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En el desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, se establecen las siguientes actividades

1. Diseñar el plan de trabajo de las actividades a desarrollar con el respectivo cronograma de
actividades.

2. Realizar la convocatoria de las diferentes actividades a desarrollar en establecimientos
educativos y personas en general por medio del uso de redes sociales, medios de
comunicación, divulgación en colegios e instituciones educativas y comunidad en general.

3. Organizar y coordinar actividades recreativas, deportivas y culturales con el personal de
apoyo asignado por la SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO Y

4. Asistir a reuniones, capacitaciones, y comités a las que sea designado por el supervisor y que
tengan que ver con el objeto del contrato.

5. Elaborar, presentar y cumplir con un cronograma detallado de los préstamos de los escenarios
deportivos y culturales a cargo de la SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL,
ECONOMICO Y TURISMO.

6. Apoyo en las actividades administrativas y procesos contractuales que surgen desde la
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, ECONOMICO Y TURISMO.

7. Las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato, ordenador del gasto
y/o jefe inmediato en cumplimiento del objeto contractual y su alcance.

8. Presentar informes mensuales sobre las diferentes actividades desarrolladas de conformidad
con el objeto contractual y realizar el trámite correspondiente al pago del servicio prestado
dentro de los 5 días siguientes al cumplimiento del periodo a cobrar.

PERFIL: PROFESIONAL LICENCIADA CON EXPERIENCIA LABORAL MINIMA DE 12 MESES

2.2. DURACIÓN: será de HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2025, contados a partir de la
suscripción del acta de inicio.

2.3. FORMA DE PAGO: El Municipio pagará al CONTRATISTA de la siguiente manera: UN (01)
UNICO PAGO por el valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) M/CTE de
acuerdo a los informes que presente el supervisor del contrato y cumpliendo con los requisitos
legales y administrativos necesarios, anexando el contratista el informe de cumplimiento a
satisfacción del objeto contractual dado por el supervisor designado por el Municipio, al igual que
el pago del sistema de seguridad social integral y parafiscal, de conformidad con el Artículo 23
parágrafo 1 de la Ley 1150 de 2007. Es responsabilidad del supervisor verificar el pago de los
aportes a la Seguridad Social, adicionalmente la presentación de los informes por parte del
contratista y el informe del cumplido a satisfacción firmado por el Supervisor designado por el
Municipio

El último pago será a la terminación y liquidación del contrato con el recibo a satisfacción por
parte del supervisor del contrato designado para tal efecto.
El contratista autoriza al Municipio para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda Municipal
en los pagos a realizar, efectúe las deducciones correspondientes a los gravámenes
ordenanzales, municipales y legales que apliquen.
2.4. LUGAR DE EJECUCIÓN: El objeto a contratar se realizará en el Municipio de Rionegro
Santander y en donde el supervisor del contrato lo requiera.
2.5. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:

En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto
en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, el artículo 50 de Ley 789 de 2002, y cumplir con las

siguientes obligaciones:

1. El Contratista se obliga a ejecutar el Objeto del contrato y a desarrollar las actividades específicas
en las condiciones pactadas.
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Se invita a los integrantes de las veedurías ciudadanas, ciudadanía en general, organizaciones
cívicas, etc. para que efectúen el seguimiento correspondiente al presente proceso. Los documentos
del proceso podán ser consultados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública -
S E C O P
ht tps : / / communi ty. secop .gov.co /Publ ic /Tender ing /Cont rac tNot iceManagement / Index?cur ren tLangua
ge=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE o en las instalaciones de la Entidad.

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION, INCLUYENDO
L O S FUNDAMENTOS J U R I D I C O S

LA LEY 80 DE 1993, EXPRESA SOBRE LA MODALIDAD CONTRACTUAL:
"ART. 25. —DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio:

2. Las normas de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den
ocasión a seguir trámites distintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan
valerse de los defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no decidir o proferir
providencias inhibitorias."

LA LEY NÚMERO 1150 DE FECHA JULIO 16 DE 2007, DICE:

"ART. 2°—DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se efectuará
con arreglo a las modalidades de se lec ión de licitación pública, selección abreviada, concurso
de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:

4. CONTRATACIÓN DIRECTA. La modalidad de selección de contratación directa, solamente
procederá en los siguientes casos:

....h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de
trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinadas personas naturales;"

EL DECRETO 1082 DE MAYO 26 DE 2015, SOBRE CONTRATOS DE PRESTACION DE
SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTION EN SU ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9:

PARTE CONSIDERATIVA DEL DECRETO: "Contratos de prestación de servicios profesionales y
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse
a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad
de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área
de que se trate".

La presente contratación de conformidad con el numeral 3 artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082
de 2015 modificado por el Art 1 del Decreto 399 de 2021, se realizará bajo la modalidad de
contratación directa por tratarse de una necesidad de la Administración y las necesidades de
cada una de las secretarias de acuerdo a su misión.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, Y LA JUSTIFICACION DEL MISMO
El Municipio ha calculado el valor del contrato de prestación de servicios por un valor
de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) M/CTE, este presupuesto incluye todas
las variables que afectan el valor de este, costos directos e indirectos, incluyendo los gastos
ordenanzales, pagaderos por mensualidades vencidas. (Numeral 4, artículo 2.2.1.1.2.1.1 del
Decreto 1082 de 2015 modificado por el Art 1 del Decreto 399 de 2021).

4.1. FUENTE DE FINANCIACIÓN:
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Rionegro, 17 de diciembre de 2025
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y con la Guía para la
Elaboración de Estudios de Sector elaborada por Colombia Compra Eficiente, se procede a hacer
el estudio del sector para contratación del siguiente servicio.

1. ANALISIS SECTOR. PERSPECTIVA LEGAL, COMERCIAL, FINANCIERA,ORGANIZACIONAL Y TECNICA, PARA SATISFACER LA NECESIDAD.

PERSPECTIVA LEGAL. Para el año 2025 el Municipio de Rionegro contempla en su plan anual
de adquisiciones la ejecución del siguiente proceso contractual. "PRESTAR SERVICIOS
PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO Y TURISMO
PARA FORMACIÓN DEPORTIVA RECREATIVA, CREANDO ESPACIOS DE
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER "

MODALIDAD. Contratación Directa.

CAUSAL. CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES

VALOR. De acuerdo a los recursos asignados por el Municipio de Rionegro, el presupuesto al
momento q u e s e proyecta, de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) M/CTE
Incluido el IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y
liquidación del contrato.

NECESIDAD. El Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia prevé: "(...) son fines
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política,
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad
territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (...)"

El Artículo 209 de la Constitución Política expresa que "la función administrativa está al servicio de
los intereses generales y se desarrollan con fundamento en los principios de igualdad, moralidad
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad...". En el marco de este precepto
constitucional, el Estado debe satisfacer las necesidades generales de toda la población,
desarrollar los principios y finalidades consagradas en la gestión pública y priorizar de manera
permanente el interés general.

En virtudd e la necesidad y de los preceptos legales en contratación, en aras de darle
transparencia y garantizar la correcta ejecución de los recursos, el Municipio de Rionegro requiere
realizar el proceso de escoger la persona idónea que reúna los requisitos jurídicos legale:
establecidos por la norma, a través del procedimiento por el sistema de contratación directa, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 2007 y en el Decreto 1082 de
2015.

1.2 PERSPECTIVA COMERCIAL, ORGANIZACIONAL Y TÉCNICA:
El Municipio de Rionegro, ha encontrado que en el sector se ofrecen servicios de servicios
profesionales por personas naturales como por personas jurídicas y, en los dos casos, cuentan
con la organización y la formación que les permite desarrollar sus actividades. Dentro de las
distintas alternativas que se presentan en el Municipio de Rionegro, considera que lo más
conveniente es contratar a una persona natural y/o jurídica que preste los servicios de servicios
profesionales, en el proceso mencionado.

La prestación de servicios profesionales por parte de una persona natural y/o jurídica le
permitirá al municipio, contar con un acompañamiento de servicios profesionales con criterios
uniformes que le permita cumplir de mejor forma sus cometidos.

1.3 PERSPECTIVA FINANCIERA:
De acuerdo con la necesidad descrita, el objeto contractual y el alcance del mismo los servicios
que requiere contratar el municipio en este caso, corresponde a de servicios profesionales. Los
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cuales se en marcan dentro del concepto que la ley, el reglamento y la jurisprudencia define como
servicios profesionales. Espec íficamente la sección tercera del Consejo d e Es tado mediante
sentencia de Unificación del dos (2) de diciembre de dos mil trece (2013) con radicación número:
11001-03-26-000-2011-00039-00(41719) se refiere al alcance legal de los objetos de los contratos
de prestación de servicios profesionales, en los siguientes términos, por otra parte, con el fin de
contar con una referencia sobre la contratación de estos servicios por parte de otras Entidades
Estatales, se revisó información de procesos contractuales adelantados en las vigencias
mencionadas (con corte al 31/12/2023) en cuyo objeto contractual se contempla "prestación de
servicios profesionales" según información disponible en el portal de datos abiertos del
https://www.datos.gov.co/Gastos-Gubernamentales/SECOP-II-Procesos-de-Contrataci-n/p6dx-
8zbt/data encontrándose 136.754 procesos adjudicados en SECOP II.

FRECUENCIA HONORARIOS MENSUALES CPS PROFESIONALES 2023 ENTIDADES A
NIVEL TERRITORIAL

S A L A K I O S

DESDE

es 
es es es 
es 
es es es 
es es 2.000.000,00

2.500.000,00
3.000.000,00
3.500.000,00
4.000.000,00
4.500.000.00
5.000.000,00
5.500.000,00
6.000.000,00
6.500.000,00

7.000.000.00

es es

$

8.000.000,00
8.500.000,00
9.000.000,00
9.500.000,00

10.000.000,00
10.500.000,00

HASTA
1.999.999
2.499.999
2.999.999
3.499.999
3.999.999

4.499.999
4.999.999
5.499.999
5.999.999
6.499.999
6.999.999
7.499.999
9 9 9 . 9 9

8.499.999
8.999.999
9.499.999
9.999.999

10.499.999
10.999.999

FRECUENCIA MODALIDAD
3650 C. Directa

4916 C. Directa
16325 C. Directa
23421 C. Directa
23764 C. Directa
17780 C. Directa
11543 C. Directa
9044 C. Directa

6959 C. Directa
4421 C. Directa
3229 C. Directa
3110 C. Directa

Z o l e D i r e c t

1103 C. Directa
889 C. Directa

Honorarios mensuales CPS profesionales
Territorial

25000 234223763

20000

15Oon

11543

10000

4916
6939

5000
4 4 2 -

1 2 2 9 1 1 1 0

1326110

499.999

Mayor
T O T A L

4 1 6 C. Directa
449 C. Directa

234 C. Directa
3577

3 0 7 1 4

$ 2.999.999

M!!!!!!! $ 8.499.999

FUENTE: HTTPS://WWW.DATOS.GOV.CO/GASTOS-GUBERNAMENTALES/SECOP-II-
PROCESOS-DE-CONTRATACI-N/P6DX-8ZBT/DATA

El análisis anterior permite ver que en las Entidades Estatales a nivel territorial se contrata
mayormente por prestación de servicios profesionales con personas naturales y/o jurídicas,
estableciendo la frecuencia más alta de honorarios que oscila entre $ 2.000.000 y $ 6.000.000
mensuales incluido IVA y demás gravámenes que esto genere, también se puede observar que
existe una cantidad considerable de contratos con honorarios entre $6.000.000 a $10.500.000,
adicionalmente cabe mencionar que existen honorarios mayores a $11.000.000, como lo indica
la gráfica anteriormente expuesta; Se aprecia que estos servicios generalmente son pagaderos
en actas de ejecución parcial o mensual previa verificación del cumplimiento de las obligaciones
por parte del supervisor designado. En lo que respecta a la asignación de mayor o menor valor de
honorarios se hace teniendo en cuenta la complejidad del servicio requerido por la Entidad, las
obligaciones específicas del contrato, la responsabilidad de contratista, el riesgo de la actividad
que ejecuta, así como la formación académica y experiencia mínima que demanda la actividad a
desarrollar.

Como perspectiva comercial, es pertinente resaltar también que en este tipo de contratos la
entidad sólo paga el valor acordado (honorarios) por el servicio específicamente contratado. La
Entidad no se hace cargo ni de licencias de maternidad, ni de pago de incapacidades, ni beneficia
con primas, ni asume cuotas para cesantías, pensiones, salud, vacaciones o beneficios
p a r a fi s c a l e s , y a q u e t o d o s e s t o s c o s t o s s o n a s u m i d o s por el con t ra t i s ta c o m o i n d e p e n d i e n t e e n
razón de los honorarios pactados. Se destaca también que los honorarios para este tipo de
contratos pueden establecerse por cualquier monto, ya que no está regido por el Código del
Trabajo y, por lo tanto, no se basa en el salario mínimo vigente

El valor de honorarios asignados estará sujeto a retención en la fuente según su clasificación
tributaria, igualmente este tipo de contratos estarán sujetos a otro tipo de retenciones por concepto

estampillas municipales y/o
departamentales de conformidad con la normatividad vigente. Igualmente, el contratista deberá
pagar en su totalidad los aportes al Sistema General de Seguridad Social con ingreso base de
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del contratista

Contratista

01/01/2025

31/12/2025

6

General

externo

ejecución

operacional

Falta de calidad

en el servicio

prestado
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1.4 ANALISIS DEL RIESGO:
Frente a este punto debe remitirse al análisis efectuado en el segmento de riesgo, que hace parte
integrante de los estudios previos para el presente proceso de selección.

cotización (IBC) correspondiente al 40% de su ingreso fijo mensual, y que en todo caso no podrá
ser inferior a 1 SMMLV.
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2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. SU JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS
JURIDICOS.
Modalidad d e s e l e c c i ó n : Contratación Directa.
Causal de contratación: Contratos de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la gestión, que solo
pueden encomendarse a determinadas personas.

3 . CONTRATISTA, IDONEIDAD, FORMACIÓN Y EXPERIENCIA, VENTAJAS QUE
REPRESENTA PARA EL MUNICIPIO CELEBRAR EL CONTRATO.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo
221 del Decreto 019 de 2012, en los procesos de contratación directa, no es necesaria la
inscripción de los contratistas en el Registro Único de Proponentes.
4. ESTUDIO DEL SECTOR.
El Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el deber de las Entidades Estatales
de analizar el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal,
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de Riesgo.
Por disposición del Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, y la guía para la elaboración
de estudio del sector, se hace el presente análisis en los siguientes términos:

¿La Entidad Estatal requiere una persona para que ejecute actividades propias de
Prestación de Servicios de servicios profesionales?
En atención al fortalecimiento del equipo de trabajo dentro de la planta de personal del Municipio
de Rionegro no existe personal para satisfacer la necesidad descrita, no cuenta con el recurso
humano, calificado y suficiente para desarrollar el objeto señalado y por ello se justifica contratar
los servicios de una persona natural o jurídica. El municipio es una entidad territorial, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la
comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de su

01/01/2025

01/01/2025

¿Cuál es la experiencia que requiere quien presta el servicio de acuerdo con la complejidad
del c a s o ?
a r a el c a s o e n p a r t i c u l a r y t e n i e n d o e n c u e n t a q u e el a l c a n c e d e l o b j e t o c o n t r a c t u a l e s e s p e c i fi c o
se requiere una persona natural y/o jurídica con experiencia conforme al estudio previo

¿El tipo de remuneración recomendada para la prestación de servicios objeto del Proceso
de Contratación y el motivo por el cual se escoge ese tipo de remuneración desde la
economía, la eficiencia y la eficacia del Proceso de Contratación?
La remuneración se pacta en pagos mensuales vencidos, la cual atiene a los principios en
comento en atención a que es la más expedita e idónea para la realización del pago por la
ejecución de las actividades previstas en el mismo.

RESPECTO DEL SIGEP
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El artículo 227 del decreto 19 de 2012, creó una nueva obligación en materia contractual, veamos:
"ARTICULO 227. REPORTES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO
PÚBLICO -SIGEP. Quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un contrato de
prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de su posesión o de la firma del
c o n t r a t o , r eg i s t r a r e n el S i s t e m a d e Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP-
administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de
vida, previa habilitación por parte de la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la
dependencia que haga sus veces.

RESPECTO DE LA SUPRESION DEL ACTA JUSTIFICATIVA:
Para los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y/o Apoyo a la gestión para Personas
Naturales y/o jurídicas, no se requiere acto administrativo de justificación, de conformidad con el
literal h del numeral 4 del artículo de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto
1082 de 2015, que enuncia:

"... Este acto administrativo no es necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de
servicios profesionales y/o apoyo a la gestión, y para los contratos de que tratan los literales (a),
(b) y (c) del Artículo 2.2.1.2 1.4.1 del presente decreto".

5. CONDICIONES DEL CONTRATO.
ACTIVIDADES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO

Las actividades específicas que desarrollara para la prestación de los servicios de servicios
profes ionales son las siguientes:

1. Diseñar el plan de trabajo de las actividades a desarrollar con el respectivo cronograma de
a c t i v i d a d e s .

. Realizar la convocatoria de las diferentes actividades a desarrollar en establecimiento
ducativos y personas en general por medio del uso de redes sociales, medios d

comunicación, divulgación en colegios e instituciones educativas y comunidad en general.
. Organizar y coordinar actividades recreativas, deportivas y culturales con el personal d

poyo asignado por la SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO
TURISMO

4. Asistir a reuniones, capacitaciones, y comités a las que sea designado por el supervisor y
que tengan que ver con el objeto del contrato.

5. Elaborar, presentar y cumplir con un cronograma detallado d e los préstamos de los
scenarios deportivos y culturales a cargo de la SECRETARÍA DE DESARROLL
RURAL. ECONÓMICO Y TURISMO

6. Apoyo en las actividades administrativas y procesos contractuales que surgen desde la
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO Y TURISMO.

7. Las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato, ordenador de
jasto y/o jefe inmediato en cumplimiento del objeto contractual y su alcance

mensuales sobre las diferentes actividades desarrolladas de
conformidad con el objeto contractual y realizar el trámite correspondiente al pago de
servicio prestado dentro de los 5 días siguientes al cumplimiento del periodo a cobrar.

Para satisfacer la necesidad antes planeada, el Municipio de Rionegro deberá suscribir ur
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, dejando constancia de que
no existe personal de planta para prestar el servicio; por lo que se procurará contratar a una
persona natural o jurídica que cuente con el perfil, idoneidad y experiencia.
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA
1) El contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades
especificadas en las condiciones pactadas.

2) Aceptar la supervisión por parte del Municipio.

3) Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, evitando dilaciones y
entrabamientos que puedan presentarse.
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4) No acceder a amenazas o a peticiones de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho informando inmediatamente a la Entidad y demás
autoridades compe ten t e s cuando se presenten peticiones o amenazas.

5) De conformidad con el artículo 18 del Decreto 723 del 15 de abril de 2013, allegar el certificado
de examen pre ocupacional.

6) El contratista debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el artículo 5 de la Ley 80 de
1993 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

7) Estar afiliado a seguridad social de acuerdo a las normas legales vigentes.

8) Afiliarse a la ARL de conformidad con el numeral del ordinal a), artículo 2 de la Ley 1562 e
2012.Nota: Los trabajadores independientes que laboren en actividades catalogadas por el Ministerio
de Trabajo como de alto riesgo, el pago de esta afiliación será por cuenta del contratante. (Artículo 2
ordinal a), numeral 5).

9) Seguir los lineamientos para el sostenimiento y mantenimiento del sistema integrado de gestión
del Municipio de Rionegro en lo referente a las normas NTC ISO 9001:2015 - calidad NTC ISO
14001:2015 - Ambiental; OHSAS 18001:2007 Seguridad y salud en el trabajo y el modelo integrado
de planeación y gestión - MIPG

10)Asumir las relaciones interpersonales que en ejecución del contrato se generan, enmarcadas en
valores, reconocimiento de la dignidad humana y buen trato.

11) El contratista debe guardar total reserva sobre los asuntos que por razón de la ejecución
del presente contrato tenga conocimiento, así como de los resultados que del mismo se deriven.

12) El contratista mantendrá absoluta confidencialidad y reserva en el manejo de las claves
otorgadas para la operación de los asuntos del contrato, incluyendo los portales asignados para el
cumpl imien to d e s u ob je to con t rac tua l .

6. FORMA DE PAGO

EL Municipio pagará al CONTRATISTA de la siguiente manera: UN (01) UNICO PAGO
vencidas por el valor de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000) M/CTE,
de acuerdo a los informes que presente el supervisor del contrato y cumpliendo con los requisitos
legales y administrativos necesarios, anexando el contratista el informe de cumplimiento a

El último pago será a la terminación y liquidación del contrato con el recibo a satisfacción por parte
del supervisor del contrato designado para tal efecto.

El contratista autoriza al Municipio para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda Municipal
en los pagos a realizar, efectúe las deducciones correspondientes a los gravámenes
ordenanzales, municipales y legales que apliquen.

7. LUGAR DE EJECUCIÓN
El objeto a contratar se realizará en en donde el supervisor del contrato lo requiera.

8.EL ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A AMPARAR
LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL, DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTODEL CONTRATO.
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Señor (a)
YASNEIDY GALVIS P E R E Z
Calle 12 9 -02 Barrio el Centro
Rionegro
3205648725
yaneidygalvisperez@gmail.com

Ref.: Invitación a presentar Propuesta para Contrato de Prestación de Servicios Profesionales

La Administración Municipal a través de la Secretaria de Desarrollo Rural, Económico y Turismo, se
permite invitarlo a presentar propuesta para: "PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO Y TURISMO PARA FORMACIÓN
DEPORTIVA Y RECREATIVA, CREANDO ESPACIOS DE APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO
LIBRE EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO SANTANDER "

De acuerdo a los parámetros que a continuación se detallan:

ALCANCE DEL OBJETO Y/O DESCRIPCION DEL REQUERIMIENTO

En el desarrollo y cumplimiento del objeto del contrato, se establecen las siguientes actividades:
1. Diseñar el plan de trabajo de las actividades a desarrollar con el respectivo cronograma de

actividades.
2. Realizar la convocatoria de las diferentes actividades a desarrollar en establecimientos

educativos y personas en general por medio del uso de redes sociales, medios de comunicación,
divulgación en colegios e instituciones educativas y comunidad en general.

3. Organizar y coordinar actividades recreativas, deportivas y culturales con el personal de apoyo
asignado por la SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, ECONOMICO Y TURISMO.

4. Asistir a reuniones, capacitaciones, y comités a las que sea designado por el supervisor y que
tengan que ver con el objeto del contrato.

5. Elaborar, presentar y cumplir con un cronograma detallado de los préstamos de los escenarios
deportivos y culturales a cargo de la SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO Y
TURISMO.

6. Apoyo en las actividades administrativas y procesos contractuales que surgen desde la
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, ECONÓMICO Y TURISMO.

7. Las demás actividades que sean asignadas por el supervisor del contrato, ordenador del gasto
y/o jefe inmediato en cumplimiento del objeto contractual y su alcance.

8. Presentar informes mensuales sobre las diferentes actividades desarrolladas de conformidad
con el objeto contractual y realizar el trámite correspondiente al pago del servicio prestado dentro
de los 5 días siguientes al cumplimiento del periodo a cobrar.

LOCALIZACION Y/O LUGAR DE EJECUCION DEL OBJETO CONTRACTUAL

El objeto a contratar se realizará en el Municipio de Rionegro Santander y en donde el supervisor del
contrato lo requiera.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
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